
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“ 3707 02/09/2002 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
OPASI 2 - 316
 
Cuentas corrientes de libre disponibilidad -en pesos-  
(Decreto 905/02). Entrada en vigencia. 
____________________________________________________________ 

 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 
 

“- Disponer que a partir del 1.10.02. entrará en vigencia el sistema de “Cuentas corrientes de libre 
disponibilidad (Decreto 905/02)” cuyo régimen constituye la Sección 12. de la “Reglamentación de 
la cuenta corriente bancaria” (texto según Anexo I a la Comunicación “A” 3682).” 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
 

 
 

 
Alfredo A. Besio                                                              José Rutman 

Gerente de Emisión                                                      Gerente Principal de  
de Normas                                                          Normas y Autorizaciones 

 


